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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES-COLPENSIONES

LUZ ESTELLA ORTIZ ORTIZACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

31/05/2022
INADMITIR la demanda de reconvención presentada por la
demandada en el proceso de la referencia, de conformidad con lo
previsto en el artículo 170 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A.),
para que dentro del término de diez (10) días, contados a partir
del día siguiente al de la notificación por estados del presente
auto, adicione lo que a continuación se relaciona. Si así no lo
hiciere se rechazará.
1. El medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho,
está consagrado en el artículo 138 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en los
siguientes términos:
“Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo
amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se declare la
nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, y
se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le
repare el daño. La nulidad procederá por las mismas (...)

Auto inadmitiendo la demanda
05001333300320190050000

SECRETARIO (A)

01/06/2022EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

BEATRIZ HELENA TRUJILLO BETANCOURT
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